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DENOMINACIÓN 
 

  Sección Profesional de Educación Social  Igualdad y Género 

 
OBJETIVOS 
 

• Resaltar la idoneidad de la figura profesional de la Educación Social en los: 
CAVAS, CAVIX, puntos de encuentro...En todos aquellos ámbitos de 
intervención en Violencia de Género. 

• Realizar un proyecto donde se recojan todas las funciones y en todas las áreas 
que podemos estar como colectivo. 

• Estudiar los servicios y actuaciones de los organismos, centros e instituciones 
dependientes de la Comunidad Autónoma que trabajan en este ámbito.  

• Analizar el trabajo realizado por otras secciones profesionales en otras regiones 
y sus publicaciones y conclusiones en el Congreso Nacional de EDUSO.  

• Incorporar al educador/a social dentro de las categorías como profesional que 
trabaja en el ámbito de la Igualdad y la prevención de la violencia contra la 
mujer. 

• Analizar la formación inicial del Educador/a Social en el ámbito de la Igualdad y 
Género 

• Impulsar formación sobre la figura de la educación social en Igualdad y Género 
(ESperiencias, Jornadas, Cursos, Seminarios, Charlas, etc.) a través de la 
formación del propio CPESRM, Escuela de Práctica Profesional de Educación 
Social, UM, UNED y UCAM.  

• Establecer redes de colaboración entre entidades que trabajen en el ámbito de 
la Igualdad y Prevención de la Violencia de Género y el CPESRM.  

• Defensa de la profesión: Realizar reuniones con IMAS y las Consejerías 
ayuntamientos, colectivos y entidades (CERMI, Federación de Municipios, 
fundaciones, etc.) potenciando la educación social.  

• Definir el perfil del Educador/a Social en los convenios y documentos marco de 
instituciones y organizaciones de la Administración Pública.  

• Analizar las ofertas de trabajo.  

• Apoyar el trabajo realizado por las otras secciones profesionales del CPESRM 
(Mediación, Salud, Sociolaboral, Educación, Servicios Sociales,…).  

 

 
INTEGRANTES 

Francisca Tormo Fernández 
Caridad García Saura 
Ana Belén Ortiz García  
Pedro José Tudela Martínez 
María del Carmen Lozano Garrido 
Rosario Maria Martínez Cárceles  
Isabel Marín Marín 

Ana Vidal 
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Eva Hernández Viudes 

 
FORMAS DE CONTACTO 

Directamente con el Colegio de Educadores Sociales de la Región de Murcia, o a los 
correos: iguadad@cpesrm.org – cpesrm@cpesrm.org 
 

 
ACCIONES/LOGROS 
 

• Dinamizar y potenciar el trabajo de esta sección dentro del CPESRM 

• Fomentar la participación de los/as colegiados/as en la sección. 

• Estimular la coordinación entre secciones.  

• Mantener el contacto con las instituciones públicas y privadas para la 
promoción y defensa de la figura de la Educación Social en estas áreas. 

• Analizar la legislación y ver dentro de nuestras competencias el trabajo que 
podíamos aportar. 

• Colaborar con asociaciones, ONGs y entidades que trabajen en ámbitos de 
intervención relacionados con nuestra actividad y poder firmar convenios con 
ellos /as 

• En los días claves como puede ser el : 25 de noviembre  Día internacional de la 

Eliminación de la Violencia contra la Mujer, 11 de febrero día internacional de 
la mujer y la niña en la ciencia , 8 de marzo  Día Internacional de la Mujer... se 
realizarán carteles y se compartirá información en forma de manifiesto, para 
reivindicar días señalados uniéndonos al movimiento de visibilización de la 
mujer y la niña. 

 
REUNIONES (lugar, fecha, periodicidad) 
 

Primer miércoles de cada trimestre a las 18:00 horas en el CPESRM. Para el próximo 
año quedaría así: 8 de enero, 1 de abril, 1 de julio y 7 de octubre. 

 
OBSERVACIONES/COMENTARIOS 

Pienso que como colectivo de Educadoras/es Sociales tenemos mucho que aportar en 
esta sección profesional, ya que podemos trabajar en muchas líneas y colectivos, esto 
se definió como Transversalización de género, Mainstreaming o Enfoque Integrado de 
Género (EIG) que es un concepto de política pública que consiste en evaluar las 
diferentes implicaciones de cualquier acción política sobre las mujeres y hombres, lo 
que incluye la legislación y programas de cualquier área o nivel. La transversalización 
ofrece un abordaje pluralista que valora la diversidad entre hombres y mujeres. El 
concepto de Transversalización de género fue inicialmente propuesto durante la 
tercera conferencia mundial sobre mujeres en Nairobi, Kenia. La idea ha sido impulsada 
por la comunidad de desarrollo de las Naciones Unidas y fue formalmente definida en 
1995, en la Cuarta Conferencia Mundial sobre Mujeres en Pekín, China. Esta idea 
también fue citada en el documento que resultó de la conferencia, la llamada 
“Plataforma de Acción de Pekín”. 
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